
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

    P.E.P. NOTA Nº 158/96 ADJUNTANDO DTO. PCIAL. Nº 693/96 

QUE VETA TOTALMENTE EL PROY. DE LEY SANCIONADO EL DÍA 29-03-96 QUE 

MODIFICA LA LEY PROVINCIAL Nº 88 -INSTITUTO PROVINCIAL DE REGULA-

CIÓN DE APUESTAS (I.P.R.A.) 

 

 

 

EXTRACTO 

1996 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 187 

23/04/96 Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 
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